
Tr^rto
f LAJOI,IULCO GOBIERNO MUNICI PAL

MUNtctPtO DE TTATOMUtCO DE ZÚÑlGA, JAUSCO

DIRECCIóN DE OBRAS PÚBIICAS

TICITACIóN PÚBUCA
DO P-M- RP- I M U -LP -O20 -2025 //'',

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DE FALTO /
,a'

Acta que se formula con motivo de la celebración de la Junta de Pronunciam¡ento del Fallo, de conformidad en los

artículos 78y 79 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En este acto, la Dirección de Obras

Públicas, dio a conocer el fallo de la licitación Pública No. DOP-M-RP-IMU-tP-02 O-z}2sliara la contratación de obra

pública: Pr¡mera etapa de renovación de Centro Histórico, incluye: renovación de pavimentos, sustitución de losas

dañadas, iluminación, instalación de mobiliario, incorporación de arbolado, cruceros seguros y restauración de

fachadas históricas en la cabecera municipal, de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. -----

r, siendo las 9:30 nor(s Aeldía 21 de febrero ¿e zlzs,se reunieron en

la Dirección de Obras Públicas segundo piso del Centro Administrativo Tlajomulco (CAT) ubicado en la calle Higuera

número 70, colonia Centro del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco., los servidores públicos y licitantes cuyos

nombres, cargos y representación figuran al final de la presente acta.

Con fecha de publicación del dja L7 de enero de2025, para la Licitación Pública bajo el número de procedimiento

DOP-M-RP-IM U-LP-O2O-2O25Ie inscribieron a participar a los s¡gu¡entes licitantes:

Greenova Constructores, S.A. de C.V.

Abastecedora Civil Electromecánica,5.A. de C.V. ./

Proyecta Arqu¡tectura Humana, S.A. de C.V.

Promotora y Constructora Hermi,5.A. de C.V.

Construcciones ICU, S.A. de C.V,

Arq. Jorge Armando Torres Zermeño

Galjack Arquitectos y Construcciones, S.A. de C.V.

Soluciones lntegrales en Pavimentos de Guadalajara, S.A. de C.V.

Damar Acarreos de México, S.A. de C.V.

Iteración, S.A. de C.V.

Mancor Corporativo de Arqu¡tectura, S,A. de C.V.

Lagus Grupo Constructor, S.A. de C.V.

Construcción, Mantenimiento y Asesoría de Obras Duma, S.A. de C.V.

Comercializadora Polígono, S.A. de C,V.

Construmaravi, S.A. de C.V.

Fectum Construcciones, S.A. de C.V.

Adolfo Rodríguez Servin

Femarco, S.A. de C.V.
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TLAJOI,IULCO GOBIERNO MUNICIPAL

MUNtctPtO DE TTAJOMULCO DE ZÚÑlGA, JAUSCO

DIRECCIóN DE OBRAS PÚBIICAS

TICITACIóN PÚBIICA

DO P- M -R P- I M U -LP -020-2025
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DE FAttO

Constructora Nantl¡, S.A. de C.V.

Aguas y Caminos de Jalisco, S.A. de C.V. en asociación en participación con SDT Constructora, S.A. de C.V

Estudios, Proyectos y Construcciones de Occidente EPIC, S.A. de C.V.

Servicios de lnfraestructura Niva, S.A. de C.V.

Constructora lvanna, S.A. de C.V.

Grupo Constructor Strade, S.A. de C.V.

Constructora Camala, S.A. de C.V.

Kalmani Constructora, S.A. de C.V,

Group Beta Cimentaciones, S.A. de C.V.

Eco Construcción y Asociados, S.A. de C.V.

Gloria Esmeralda Ramírez Ramírez

Firmitas Constructa, S.A. de C.V.

Servicios en lngeniería, Construcción y Diseño de Obra Sustentable 52, S' A' de C. V.

,/' ,/
Con fecha del día 13 de febrero de 2025, a las 10:00 horas se realizó el acto de presentación y apertura de las

propuestas técnicas y económicas conforme a lo establecido en el artículo 70 de la Ley de Obra Pública del Estado de

Jalisco y sus Municipios y los artículos 89, 90 y 91 de su Reglamento, en el municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco,

en la Casa de la Cultura Tlajomulco (Auditorio) CalleZaragoza 9, Col. Centro, C.P.45640, Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco..

El número de propuestas recibidas y la forma que se recibieron se detalla a continuación:

Medio de presentación de propuestas Numero de propuestas
recibidas

ro nes recibidas en el acto 27

proposiciones por servicio postal o paquetería 0

ro nes r medios electrónicos 0

Como resultado del acto y de la revisión de forma cuantitativa de las propuestas presentadas por las empresas

participantes, se hace lo siguiente:

C. llIOUERA 70, CENTRO . C.P, 45ó40 . TLAJOMULCO DE ZÚÑIOA, .JAL. TE LEF0N0, 33 3283 4400
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TI.T'O
f LAJOIIULCO GOBIERNO MUNICIPAL

MUNICIPIO DE TIA'OMUtCO DE ZÚÑIGA, JATISCO

DIRECCIóN DE OBRAS PÚBIICAS

TICITACIóN PÚBUCA

DOP-M-RP-t M U-tP-o20-2025
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DE FALLO

lmporte con IVANo. Licitante Documentación

Se acepta sL3,r83,4}4.s2 ./
T Greenova Constructores, S.A. de C.V

Se acepta 513,949,726.77 ,/2 Abastecedora Civil Electromecánica, S.A. de C.V

Se acepta 5L3,442,694.37 .-3 Proyecta Arquitectura Humana, S.A. de C.V

Se acepta 5r3,874,28s.o7 ,4 Promotora y Constructora Hermi, S.A. de C.V

S13,684,189.265 Construcciones lCU, S.A. de C.V Se acepta

Se acepta 512,399,983.80 /6 Arq. Jorge Armando Torres Zermeño

Se acepta 51r,200,992.76 ./7 Galjack Arquitectos y Construcciones, S.A. de C.V

Se acepta
5LL,523,678.oo "'

I
8

Soluciones lntegrales en Pavimentos de Guadalajara, S.A.

de C.V.

Se acepta 512,680,219.58 ...9 Damar Acarreos de México, S.A. de C.V

5L2,643,383.ss ,'10 Iteración, S.A. de C.V Se acepta

Se acepta $L3,446,326.3Lr'tt Mancor Corporativo de Arquitectura, S.A. de C.V

Se acepta 5L4,39',026.LL /'T2 Lagus Grupo Constructor, S.A. de C.V

s-13
Construcción, Mantenimiento y Asesoría de Obras Duma,

S.A. de C.V.

No se presentó

Se acepta 5L4,299,337.99 ¿74 Comercializadora Polígono, S.A. de C.V

Se acepta sL2,477,052.34 ¡15 Construmaravi, S.A. de C.V

Se acepta 5L3,066,t64.L4 "15 Fectum Construcciones, S.A. de C.V

Se acepta $L4,037,381.98 ./17 Adolfo Rodríguez Servin

S12,999,543.04 /Femarco, S.A. de C.V Se acepta18

5L3,t36,434.47 r'19 Constructora Nantli, S.A. de C.V Se acepta

MULCO DE ZÚÑIGA,.JAL. T 33 3283 4400ERA 70, CENTR0 . C.P.45ó40 .TCercq
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TI¡'O

No

MUNrctpto DE TtAloMULco DE zúñlea, JAusco
olR¡ccrórl DE oBRAs púellcns

ucrncrótr¡ púeLrcn

DOP-M-RP-t M U-tP-o20-2025
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DE FAttO

TLAJOIIULCO GOBIERNO MUNICIPAL

y apertura de proposiciones:

Relación de las Propuestas que fueron desechadas en el acto.

propuestas desechadas durante este acto.

Proposiciones aceptadas en el acto de p

No. L¡cítante Documentación lmporte con IVA

20
Aguas y Caminos de Jalisco, S.A. de C.V. en asociación en

participación con SDT Constructora, S.A. de C.V.

Se acepta
5L2,L6O,LL7.07 ,',

21,
Estudios, Proyectos y Construcciones de Occidente EPIC,

S.A. de C.V.

Se acepta
5L6,270,529.36 //

22 Servicios de lnfraestructura Niva, S.A. de C.V Se acepta $12,581,850.46 ,

23 Constructora lvanna, S.A. de C.V Se acepta 5L3,169,7!4.98

24 Grupo Constructor Strade, S.A. de C.V Se acepta st2,745,L68.69 /

25 Constructora Camala, S.A. de C.V No se presentó s

26 Kalmani Constructora, S.A. de C.V Se acepta 5!2,536,664.52 /

27 Group Beta Cimentaciones, S.A. de C.V No se presentó s-

28 Eco Construcción y Asociados, S.A. de C.V Se acepta 5!3,444,279.57 .r'

29 Gloria Esmeralda Ramírez Ramírez Se acepta 51.4,688,023.09 ,'

30 Firmitas Constructa, S.A. de C.V No se presentó

31
Servicios en lngeniería, Construcción y Diseño de Obra

Sustentable 52, S. A. de C. V.

Se acepta
5r2,498,976.0L ,/

lmporte con IVA
u

DocumentaciónNo. Licitante

St3,t83,qoq.s2 "
Se aceptaL Greenova Constructores, S.A. de C.V

Se acepta 5L3,949,726.77 '2 Abastecedora Civil Electromecánica, S.A. de C.V

Se acepta 5!3,442,694.37 ''3 Proyecta Arquitectura Humana, S.A. de C.V

C. HIOUERA 70, CENTRO . C.P.45ó40 .TLAJOMULCO D JAL. TEL ÉFoNo, gg 3203 44oo
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Tr^rto
TLAJOI'ULCO GOEIERNO MUNICIPAL

MUNrcrpro DE TTAJOMUTCO DE ZÚÑlGA, JAUSCO

DIRECCIóN DE OBRAS PÚBIICAS

TICITACIÓN PÚBHCA

DOP-M-RP-r M U-LP-o20-2025

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DE FAttO

lmporte con IVADocumentac¡ónNo. Licitante

5L3,874,285.07 /Se acepta4 Promotora y Constructora Hermi, S.A. de C.V

5L3,684,r89.26 ,.Se acepta5 Construcciones lCU, S.A. de C.V

5L2,399,983.80 ,.6 Arq. Jorge Armando Torres Zermeño Se acepta

Se acepta 5rL,20o,992.76 /'7 Galjack Arquitectos y Construcciones, S.A. de C.V

5rL,523,678.00 ,Se acepta
8

Soluciones lntegrales en Pavimentos de Guadalajara, S.A.

de C.V.

Se acepta 512,680,2L9.58 f9 Damar Acarreos de México, S.A. de C.V

Se acepta S12,643,383.55 "-10 Iteración, S.A. de C.V

s13,446,326.3L/ (Mancor Corporativo de Arquitectura, S.A. de C.V Se acepta77

Se acepta 5t4,39s,oz6.Lt ,.t2 Lagus Grupo Constructor, S.A. de C.V

Se acepta 514,298,337.99 y'
13 Comercializadora Polígono, S.A. de C.V

s!2,477,052.34 ..!4 Construmaravi, S.A. de C.V Se acepta

Se acepta sL3,066,r64.L4 ¿.15 Fectum Construcciones, S.A. de C.V

Se acepta s14,037,381.98 /F- Adolfo Rodríguez Servin

5L2,999,543.04 ,"Se aceptat7 Femarco, S.A. de C.V

5!3,L36,434.47 ;'Se acepta18 Constructora Nantli, S.A. de C.V

Se acepta
$L2,L60,L17.O7 ,.19

Aguas y Caminos de Jalisco, S.A. de C.V. en asociación en

participación con SDT Constructora, S.A. de C.V.

Se acepta
s!6,270,529.36 /;20

Estudios, Proyectos y Construcciones de Occidente EPIC,

S.A. de C.V.

5L2,s8L,850.46 ,/
U

Se acepta2l Servicios de lnfraestructura Niva, S.A. de C.V

5L3,L69,7!4.98 -/22 Constructora lvanna, S.A. de C.V Se acepta

JAL. TELEF0il0, 33 3283 4400. c.P. 45ó40 . TLAJ0Cercq
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T1^T'O
TLAJOI,IULCO GOBI ERNO MU N ICIPAL

MUNICIPIO DE TLA'OMUtCO DE ZÚÑIGA, JATISCO

DIRECCIóN DE OBRAS PÚBLICAS

LICITACIóN PÚBUCA
DOP-M-RP-tM U-tP-020-2025

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DE FATLO

No. [icitante Documentación lmporte con IVA

23 Grupo Constructor Strade, S.A. de C.V Se acepta 5L2,74s,168.69/

24 Kalmani Constructora, S.A. de C.V Se acepta 5L2,536,664.52 /',

25 Eco Construcción y Asociados, S.A. de C.V Se acepta $L3,444,279.57 t

26 Gloria Esmeralda Ramírez Ramírez Se acepta s14,688,023.09 r'

27
Servicios en lngeniería, Construcción y Diseño de Obra

Sustentable 52, S. A. de C. V.

Se acepta
$t2,498,976.0L ¿'

La Dirección de Obras Públicas, procedió a dar a conocer el fallo, basado en la evaluación de las propuestas técnicas y

económicas aceptadas en el acto de presentación y apertura de propuestas que se celebró el día 13 de febrero de z/
2025, conforme a lo establecido en la Convocatoria y Bases de Licitación Pública.

Previo a la evaluación binaria:

revio a la evaluación binaria de las propuestas recibidas en el acto de presentación y apertura de proposiciones, se

verificó que la documentación que integran las proposiciones no se encontrara en los supuestos señalados en las

fracciones de la 1V.1.1 a la 1V.1.7 del apartado IV.l del capítulo lV "evaluación y causas de desechamiento de

propuestas" de la Convocatoria y Bases de este procedimiento de contratación.

Propuestas que presentaron incumplimiento.

Derivado de la verificación previa a la evaluación binaria, no se desechó ninguna proposición. ,/

1.- Evaluación binaria de la propuesta técnica.

Con fundamento en los artículos 9t y 92 del Reglamento de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios se procedió a realizar el análisis detallado de las proposiciones aceptadas de conformidad con el artícu

73 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

r
F

No. Licitante Cumple

1 Greenova Constructores, S.A. de C.V CUMPLE

CUMPLE /2 Abastecedora Civil Electromecánica, S.A. de C.V

a c. IlTGUERA 70, CENIRo . C.p.45ó/,0 .TLAJ0 IGA. JAL. TELÉFONO, 33 3283 44OO
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TIA'O
TLAJOMULCO GOBIERNO MUNICIPAL

MUNtcrpro DE TTAJOMUTCO DE ZÚÑlGA, JAUSCO

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBIICAS

TICITACIóN PÚBLICA

DOP-M-RP-t M U-rP-o20-2025
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DE FAttO

CumpleNo. [¡c¡tante

CUMPLE /3 Proyecta Arquitectura Humana, S.A. de C.V

CUMPLE /4 Promotora y Constructora Hermi, S.A. de C.V

CUMPLE /5 Construcciones lCU, S.A. de C.V

CUMPLE /Arq. Jorge Armando Torres Zermeño6

CUMPLE /"7 Galjack Arquitectos y Construcciones, S.A. de C.V

CUMPLE /'8 Soluciones lntegrales en Pavimentos de Guadalajara, S.A. de C.V

CUMPLE //9 Damar Acarreos de México, S.A. de C.V

CUMPLE /.10 Iteración, S.A. de C.V

CUMPLE r'LT Mancor Corporativo de Arquitectura, S.A. de C.V

CUMPLE T.L2 Lagus Grupo Constructor, S.A. de C.V

CUMPLE /.L3 Comercializadora Polígono, S.A. de C.V

CUMPLE /L4 Construmaravi, S.A. de C.V

CUMPLE ¿''t5 Fectum Construcciones, S.A. de C.V

CUMPLE /16 Adolfo Rodríguez Servin

CUMPLE /L7 Femarco, S.A. de C.V

CUMPLEL8 Constructora Nantli, S.A. de C.V

CUMPLE /
19

Aguas y Caminos de Jalisco, S.A. de C.V. en asociación en participación con SDT

Constructora, S.A. de C.V.

CUMPLE .20 Estudios, Proyectos y Construcciones de Occidente EPIC, S.A. de C.V

CUMPLE "/.2L Servicios de lnfraestructura Niva, S.A. de C.V

CUMPLE I22 Constructora lvanna, S.A. de C.V

4

. c.P. 45ó40 . TLAJ0MULCo DE 0N0, 33 3283 4400C- l]IGUERA
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TT^T'O
TLAJOTULCO GOBIERNO MUNICIPAL

MUNtCrpro DE TTATOMULCO DE ZÚÑrG& JAUSCO

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBIICAS

LICITACIóN PÚBLICA

DOP-M-RP-lM U-LP-020-2025

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DE FAIIO

No. Lic¡tante Cumple

23 Grupo Constructor Strade, S.A. de C.V CUMPLE /

24 Kalmani Constructora, S.A. de C.V CUMPLE /

25 Eco Construcción y Asociados, S.A. de C.V CUMPLE ,/.

26 Gloria Esmeralda Ramírez Ramírez CUMPLE ,..

27 Servicios en lngeniería, Construcción y Diseño de Obra Sustentable 52, S. A. de C. V CUMPLE /

Propuestas que presentaron incumplimiento.

En esta etapa no hubo propuestas con incumplimientos, por lo tanto, los licitantes evaluados pasaron a la etapa de

evaluación económica por cumplirtodos los requisitos solicitados en la Convocatoria y Bases de Licitación Pública. /

Resultado de la evaluación binaria de las propuestas técnicas.

Como resultado de la evaluación binaria de las proposiciones técnicas, se determinó que las siguientes empresas son

solventes en la evaluación binaria ya que cumplen con los requisitos solicitados en la Convocatoria y Bases de Licitación

Pública.

lmporte con IVANo. [icitante

5!L,2O0,992.76I Galjack Arquitectos y Construcciones, S.A. de C.V

51L,523,678.002 Soluciones lntegrales en Pavimentos de Guadalajara, S.A. de C.V

5r2,r6o,tL7.073
Aguas y Caminos de Jalisco, S.A. de C.V. en asociación en participación con SDT

Constructora, S.A. de C.V.

S12,399,983.804 Arq. Jorge Armando Torres Zermeño

5!2,477,052.345 Construmaravi, S.A. de C.V

5!2,498,976.0L6 Servicios en lngeniería, Construcción y Diseño de Obra Sustentable 52, S. A. de C. V

5t2,536,664.527 Kalmani Constructora, S.A. de C.V

C, 1lIGUERA 70, CENTRO . C.P. 45ó40 .TLAJOMULCO DE Z , JAL. TELÉFoN0, 33 3283 4400
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TT^T'O
TLAJOI,lULCO OOBIERNO MUNICIPAL

MUNICIPIO DE TTAIOMUTCO DE ZÚÑIGA, JALISCO

DIRECCIóN DE OBRAS PÚBIICAS

LICITACIóN PÚBIICA

DOP-M-RP-r M U-tP-020-2025
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DE FAttO

lmporte con IVANo. Licitante

512,581,850.468 Servicios de lnfraestructura Niva, S.A. de C.V

$12,643,383.559 Iteración, S.A. de C.V

5!2,680,2r9.5810 Damar Acarreos de México, S.A. de C.V

5L2,74s,t68.69LT Grupo Constructor Strade, S.A. de C.V

5L2,999,s43.04L2 Femarco, S.A. de C.V

s13,066,164.1413 Fectum Construcciones, S.A. de C.V

5L3,]-36,434.47Constructora Nantli, S.A. de C.V14

sL3,!69,7L4.9815 Constructora lvanna, S.A. de C.V

st3,183,404.s216 Greenova Constructores, S.A. de C.V

s73,442,694.37Proyecta Arquitectura Humana, S.A. de C.V17

5!3,444,279.5718 Eco Construcción y Asociados, S.A. de C.V

5!3,446,326.3L19 Mancor Corporativo de Arquitectura, S.A. de C.V

S13,684,189.26Construcciones lCU, S.A. de C.V20

5!3,874,285.072L Promotora y Constructora Hermi, S.A. de C.V

5t3,949,726.7722 Abastecedora Civil Electromecánica, S.A. dé C.V

s14,037,381.9823 Adolfo Rodríguez Servin

5L4,298,337.9924 Comercializadora Polígono, S.A. de C.V

5L4,395,026.!125 Lagus Grupo Constructor, S.A. de C.V

514,688,023.0926 Gloria Esmeralda Ramírez Ramírez

sL6,27O,529.36Estudios, Proyectos y Construcciones de Occidente EPIC, S.A. de C.V27

(

C. HIGUERA 70. CEI'ITRO . C,P. 45ó40 .TLAJ DE ZÚÑIGA, JAL. TELÉFONO, 33 3283 44OO
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Tt^tto
TLAJOilULCO GOBIERNO MUNICIPAL

MUNICIPIO DE TTAIOMULCO DE ZÚÑIGA, JATISCO

DIRECCIóN DE OBRAS PÚBIICAS

TICITACIóN PÚBtICA

DOP-M-RP-l M U-tP-o20-2025
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DE FALTO

2.- Evaluación por tasación aritmética de la propuesta económica.

La Dirección de Obras Públicas, sólo procedió a realizar la evaluación de las propuestas económicas de aquellas

proposiciones cuya propuesta técnica resultaron solventes por haber superado la evaluación binaria, lo anterior con

fundamento en el artículo 73 numeral 6 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Para la evaluación por tasación ar¡tmét¡ca se verificaron, los siguientes aspectos:

l. Que durante la captura de los importes señalados en las fracciones I a la Vl del numeral 9 del artículo 73 de la Ley

de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, más los cargos obligatorios establecidos en la misma, y esta

suma fuera diferente al presupuesto total señalado en el catálogo de conceptos propuesto por el licitante, será motivo

de desechamiento de la propuesta. Lo cual fue verificado con los datos contenidos en el documento resumen de

importes para la evaluación por tasación aritmética.

ll. Que los datos contenidos en el documento resumen de importes para la evaluación por tasación aritmética fueran

congruentes con el resto de la proposición.

lll. Que los análisis e integración de los documentos de la propuesta económica fueran congruentes entre sí o que

estos se encuentren bien analizados, de tal manera que no afecten los resultados de los importes de las fracciones I a

la Vl del numeral 9 del artículo 73 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, propuestos por el

licitante.

lV. Que los análisis e integración de los documentos de la propuesta económica fueran congruentes entre sí o que

estos se encuentren bien analizados, de tal manera que no afecten los resultados de los porcentajes aplicados en las

tarjetas de precios unitarios y que ello derive en una variación en el presupuesto total señalado en el documento

catálogo de conceptos, propuesto por el licitante.

V. Que los importes capturados por costos indirectos, de financiamiento y utilidad propuesta, correspondieran con la

aplicación de los porcentajes analizados y propuestos por el licitante en sus análisis de precios unitarios.

Las proposiciones económicas se evaluaron con el método de Tasación Aritmética la cual se compone de las

siguientes etapas:

l. Eliminación por Rango de Aceptación;
ll. Determinación de precios de mercado;
lll. Determinación de insuficiencias;
lV. Eliminación de propuestas insolventes; y

V. Determinación de propuesta solvente más baja, lo que no significa necesariamente la de menor precio.

Para la aplicación de la evaluación por tasación aritmética, los licitantes debieron integrar su propuesta económica

con los siguientes rubros:

l. lmporte por materiales;
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ll. lmporte por mano de obra;

lll. lmporte por maquinaria y equipo;

lV. lmporte por costos indirectos;

V. lmporte de financiamiento;

Vl. lmporte por utilidad propuesta; y

Vl l. Presupuesto total.

El presupuesto total de cada licitante es la suma de los importes señalados en las fracciones de la I a la Vl del numeral

9, más los cargos obligatorios establecidos en el artículo 73 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios.

2.1.- Etapa de Eliminación por Rango de Aceptación.

En la Convocatoria y Bases de Licitación Pública se determinó un porcentaje de 15% como rango de aceptación,

posteriormente se calculó el importe promedio de las propuestas económicas, sin tomar en cuenta los presupuestos

más alto y el más bajo, dicho cálculo realizado dio como resultado el importe total promedio.

Una vez determinado el lmporte Total Promedio, a este se le aplica el porcentaje de rango de aceptación, y se le suma

para obtener el monto máximo aceptable y se le resta para obtener el monto mínimo aceptable y una vez hecho lo

anterior, los presupuestos de los Licitantes que rebasaron el monto máximo aceptable y los que sean inferiores al

monto mínimo aceptable, quedan fuera del rango de aceptación y por tanto son descalificados del procedimiento.

Galjack Arquitectos y Construcc¡ones, S.A. de C.V.

2 Soluciones lntegrales en Pavimentos de Guadalajara, S.A. de

c,v.
3 Aguas y Caminos de Jal¡sco, S.A. de C.V. en asociación en 510,48

participación con SDT Constructora, S.A, de C.V.

Arq. Jorge Armando Torres Zermeño

construmaravi, S.A. de C.v.

4

5

59,6s6,028.24

$9,934,20s.r7

S10,689,641.21

$10,756,079.60

$tt,2oo,99z.t6

$11,523,578.00

st2,t60,LL7.O7

s12,399,983,80

5L2,477,O52.34

SE ACEPTA

sr lcrpte ""'

SE ACEPTA /

sr ncrprn/ -

s¡nc¡ptl.'''

Primera etapa de fenovac¡ón de Centro H¡stórico, incluye: renovación de pavimentos, sust¡tuc¡ón de losas dañadas,

instalac¡ón de mobil¡ario, incorporación de arbolado, cruceros seguros y restauración dé fachadas históricas en

munic¡pal, de Tla¡omulco de zúñiga, Jalisco.

iluminación,l

la cabeceral st6,2?4,785.2t

RANGo DE AcEprAc!óN EsrABLEcrDo EN LAs BAsEs:

IM PORTE MENOR PROPUESTO

IMPORTE MAYOR PROPUESTO

IMPORTE PROMEDIO SIN CONSIDERAR EL MAS ALTO NI EL

MAS BAJO:

r M PoRTE vlÁxl tvl o nceptngL¡:
tMPoRTE vríuvro nceptngLg:

L5%

59,656,028.24

574,026,378.47

s11,346,987.09

S13,049,03s.16
s9,644,939.03

LICITACION PUBLICA No. DOP-M-RP-lMU-LP-020-2025 Techo Financiero

IMPORTE DE tA IMPORTE DE tA RESULTADO DE IA
pRopuEsrA stN tvA pRopuEsrA coN tvA EVALUACIóN

No. EMPRESA

0, 0ENTR0 . C.P. 45ó40 . TLAJ0MULC0 DE Zti N0, 33 3283 Á400C- HIG
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M

st6,234,78s.2L
Pf¡mera etapa de renovación de Centro Hlstórlco, lncluye: renovac¡ón de pav¡mentos, sustitución de losas dañadas,

de mobiliario, lncorporación de arbolado, cruceros seguros y restaurac¡ón de fachadas históricás en la

de Tlajomulco de zúñ¡ga, Jallsco.

RANGO DE ACEPTACIÓN ESTABLECIDO EN LAS BASES:

IMPORTE MENOR PROPUESTO

IMPORTE MAYOR PROPUESTO

IMPORTE PROMEDIO SIN CONSIDERAR EL MAS ALTO NI EL

MAS BAJO:

IMPORTE MAXIMO ACEPTABLE:

IMPORTE MfNIMO ACEPTABLE:

LS%

59,6s6,o28.24
514,026,318.41

s11,346,987.09

513,049,035.16

s9,644,939.03

sr},774,979.32

5r0,8o7,469.4r
5r0,846,422.87

510,899,468.58

ito,931,223.78
5r0,987,214.39

511,206,5o2.62

s11,263,934.60

571,324,s72.47

577,3s3,2O2.s7

$11,36s,003.90
S11,s88,s29.63

s11,s89,896.18

s11,s91,660.61

5r1,796,714.88

s11,960,s90.s8

5r2,326,r53.44

$r2,409,sos.27

5r2,o25,626.53

s12,101,191.36

572,662,O88.87

s14,026,318.41

5t2,499,976.o1

5t2,st6,664.52
s12,s81,850.46

s12,643,383.s5

$12,680,219.s8

sLz,74s,L68.6'9

sLz,999,sqt.O4
s13,065,164.14

SL?,L36,4r4.47

5L9,t69,71,4.98

s13,183,404.52

5L3A42,694.37

sr3A44,279.s7

S13¡46,325.31
s13,684,189.26

st3,874,28s.O7

s14,298,337.99

S14,39s,025.11

irt,949,726.77

s14,037,381.98

$14,588,023.09

5L6,27o,s29.!6

SEACEPTA /.
sE ACEPTA //

SEACEPTA'-

SE ACEPTA /
SE ACEPTA ".
SE ACEPTA..

SEACEPTA I.

SE ACEPTA,,-

SE ACEPTA ,.
SE ACEPTA,''

SE ACEPTA /.
SE ACEPTA/'-

SE ACEPTA /.
SE ACEPTA 

/
SE ACEPTA/'

SE ACEPTAT-

SE ACEPTA/

SE ACEPTA y'

SE ACEPTA *,.-

SE DESCATIFICA

SE ACEPTA

SE ACEPTA

6

7

8

9

10

I7
I2
13

I4
15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

Servicios en lngen¡ería, Construcción y Diseño de obra
Sustentable 52, S. A. de C. V.

Kalman¡ Constructora, S,A. de C.v.

Servicios de lnfraestructura Niva, S.A, de C,v.

Iterac¡ón, S.A. de C.V.

Damar Acarreos de México, S.A. de C.V,

Grupo Constructor Strade, s.A, de c.v,
Femarco, S.A. de C.V.

Fectum construcciones, S.A. de c,v.

Constructora Nantli, S.A. de C.V.

Constructora lvanna, S.A. de C.V.

Greenova Constructores, S.A. de C,v.

Proyecta Arquitectura Humana, S.A. de C.v.

Eco construcción y Asociados, S.A, de c.v.

Mancor corporativo de Arqu¡tectura, S.A. de c,v.
Construcciones lCU, S.A. de C.V,

Promotora y Constructora Hermi, s.A, de C.v.

Civil Electromecánica, S.A. de C.V

Comercializadora Polígono, S.A. de C.V

LaBus Grupo Constructor, S.A. de C.V.

Gloria Esmeralda Ramírez Ramírez

Estudios, Proyectos y Construcc¡ones de Occidente EPIC, S.A.

de C.V,

Rodríguez Servin

LICITAC| ON PUBLICA No. DOP-M-RP-lMU-LP'O2A-2O25 Techo Financiero

IMPORTE DE IA IMPORTE DE tA
PROPUESTASIN IVA PROPUESTACON IVA

REsULTADO DE TA

EVALUACIÓN
No, EMPRESA

c. HTGUERA 70. CENTR0 . C.P.45ó40 . CO DE ZÚÑICA, JAL. TELÉF0N0, 33 32S3 4400
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MUNtctpto DE TrA'OMUTCO DE ZÚÑrGA, JAUSCO

DIRECCIóN DE OBRAS PÚBIICAS

LICITACIÓN PÚBIICA

DOP-M-RP-tMU-tP-020-2025
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DE FAttO

2.2.- Etapa de Determinación de precios de mercado.

l. Los datos de todos y cada uno de los Licitantes se capturaron en una tabla donde gráficamente apareció la clave

asignada de cada uno de los Licitantes que participaron, así como los importes que propuso para cada uno de los

rubros señalados en el artículo 73 numeral 9 de la ley de Obra Pública del estado de Jalisco y sus Municipios;

ll. lniciando con el rubro denominado lmporte por materiales, se procedió a calcular el costo de mercado, que se

obtiene del promedio de las proposiciones registradas por los Licitantes para lmporte de Materiales, omitiendo de la

suma los importes más alto y el más bajo;

lll. Una vez determinado el costo de mercado, éste se confronto con el valor propuesto por cada uno de los Licitantes

en el rubro lmporte de Materiales, a efecto de asignarles, en su caso, un valor de insuficiencia parcial;

lV. El valor de insuficiencia parcial se obtuvo mediante la sustracción donde el minuendo es el importe propuesto por

cada uno de los Licitantes y el sustraendo es el costo de mercado; si el resultado es un número negativo, dicha cifra

es el valor de insuficiencia parcial que le corresponde al rubro de lmporte de Materiales y se registra en la tabla en

números absolutos;

V. El importe del Licitante que habiendo sido sometido a la sustracción con base a los elementos señalados en el inciso

anterior, de por resultado número positivo, no acumula valor de insuficiencia parcial, por lo que no se anota numeral

alguno en la tabla;

Vl. Obtenido el valor de insuficiencia parcial de los licitantes respecto al rubro de importe por Materiales, se procedió

de la misma manera con los siguientes rubros: importe por mano de obra, ¡mporte por maquinaria y equipo, importe

por costos indirectos e importe de financiamiento.

73,Q51t
$.391q
4,20ffi

1m.m/
9.ffi
0.mry

u.mm9t

st82tm.e
S1,459, s74 1r

$5s,9857r
s7,93t9S.73

5714,236.4i

$1ffi.3;
5952,11a3!

ffi.5a7e1
2L0323t
9.3ú791

lm.(m
8.ffi(
0.¡0@t(
8.m

55,891292.6:

st7&,610.e:
s7$,181.8r

$8,tr5,G5.6
56T,za6.a'

59,143.3;

5732,201.21

65.87189

20.no39

B.ñn
m.mf/
7,2W7'
0.ffi
9,SW

st8s1,87s.4:

S1,m,83.3:
s l" 191, U1.8f

98,s3,730.69
s&|,269.41

So.q

S$s,398.8r

6.lw/
22.L7oVt

t1.73l3st
1m.m
2,m
o.t4c9r

0.lmtr

s9,48,236.24 59, 132 249.15

PORüRGOs

IMPORftPORMNO DEOBRA

IMPORN POR MAOUINARIA YEOUIPO

IMPORf PORCOSTODIREÍO
IMPORE POR COSTOs INDIREÍOS
IMPORE POR FINANCIAMIINTO

IMPORE POR MUDAD PROPUESTA

50luc¡one5 lnteg€les en

P¿vimentos de Goadalai¿É, S A.

AEuasyC.minos de lalis@, S.A.

d€ c.V. e. ¿so.ia.ióne¡
p¡d¡c¡pac¡ón.on SDT

Con*rudoñ,5.A. de C.V.

Cóúttum¡r¿ri. S.A. de C.V.RUAROS
Arq. jo¡g€ ArmandoforesGalja.kArquit€dos y

conskocc¡o¡€s, s.A. de C.V

DE ZÚÑIGA, JAL. TELEFONO. 33 3283 44OOc. llTGUERA 70, CEtlTR0 . C.P. 4só40 .
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9.4%s%

19.31U%

1L2331%

lm.(In&
9.2r¡)'1
o2ffi

$.ffin

96,178,336.29

s1,717 ,76,76
s999,212.65

$8,8912s7.70

$n2,a11.u
s22,3s1.S

Stosr"s5.43

69,n3ffi
19.9936y,

10.298/,
rm.ffi
9.ffi(
o.5s39/l
0.mtt

s8,99&71035

S1,79t

s9,262,175,69

1. IMPORIÍ POR MAÍERIAIE5

2. IMPORNPOR MANO DEOERA

3. IMPORN POR MAQUINARIAYEQUIPO

4, IMPORft PORCOSTO DIREfrO

5. IMPORE POR COsTOs INDIiEfrOS

6. IMPORN POR FINANCIAMIENfO

7. IMPORE POR WUDAD PROPUEsTA

IMPORf POR GRGOSADICIONATES

67.ú93'/
22.19'
101939t

1m.llw
0.w
OmS9r

ú.m
o.w)

s&8Í,571.36

5S1981%l

27.626%l
B,IBEAI

lmffil
s.2:/fffil
0.881*l
s.(ml
o.s7ffil

s5,53,52.38
92,ffi,5a1.s2

91,238,65.7r

99,398,2s.tr
s4S,117.56

962,sa2.14

s7$,ss.48
s53,983.98

9. PR6UPU6fOTOfAL

Seruiciosen lngenieria,

construc.ió¡yDiseño de Ob6
su{enrabl€ 52, s.a. & c. v.

klñani 6neÍudoE, S.A. de S¿N¡.¡os de lnfÉeit.udüÉ N¡va,

C.V. s,A. de C.v.

D.d¡rkareos d€ Méti.o, S.A.
IteErion, S.A. de C.V.RUAROS

67,2n3%
20.23W
n.wa

1m.m
8.m¿
offi

0.80m'¿

56,257 ,2t2.ol
s18e,170.83

91168,2s.ff
59,30976.9

Slq,nE.ss
So,326.s

51,@2,399.52

70.v7&
17.u691
1Ln5!1

1m.0@l
9.ffi
O.MÁ
Í,m(

s6,s9419r7(
51,610,M7.7t

s1,S9,79671
59,29,434.27

$s6,499.d
s20,261,Ai

Sr"116,631.4;

10.25ffi
D.69At
r2.67459

1@.(Wl
10.ffi
o.m9r
9,m
o.M1q

$6,511819,81

s1,m¿423.s:

s1,193,534s
s9,416,7n.&

5%\6n.74
S1179.23

5932,f27.G
356 841.11

1. IMPORft PORMATERIALES

2. IMPORNPOR MANO DEOBRA

3. IMPORE POR MAQUINARIA Y EQUIPO

I, IMPORTPOR COSTO DIREfrO

5. IMPORE PORCOSTOS ]NOIREfrOS

6- IMPORE POR FINANCIAM¡ENTO

7, IMPORft POR WLIDAD PROPUESTA

IMPORE PORGR6OSADICIONAUS

6101m
1&83719

201529
lm.(ro
4.W
O.BrcI
ú.ffi
o strD

39,30,737.81

511,

$161,

411.1ú.9D.4a s11.353.@.579. PNEUPU6T0IOT4

tem¿rco. S.A. de C.V.nuaRos Conslucto6 N¿nt¡i, s.A. dé C-V. ConrrudoE lvanna, S.A. de C.V.
Fectum Construcriones, 5.A de

c.v.
Grupo Constructor5tRde, 5.a, de

570.125,477.A

1. IMPORE POR MANRIATES

2, IMPOREPOR MANO DEOSRA

3. IMPORft POR MAQUINARIAYEQUIPO

4. IMPORE PORCOSÍODIREfrO

5. IMPORE POR COSTOS INDIREÍOS
6. IMPORE POR FINANCIAMIENTO

7. IMPORE POR MUDAD PflOPUESTA

anta¡óñatFq

70.w&
1&9329
ñ.42&

m.(¡w
9.m
o.mtr

11.ffi

s6,581, 189.52

$1,i63,79s,4i
s971,195.11

S9,315,1e. 10

583&456.2r

$oü
S1,153, s66. tr

ro.4185./
14.9M%

10.61319

1m.(m/
o.lm
offi

D.lffi
d61q8

$4 s8r" 189.52

57,n2,756.74

5991,881.25

59,341827.s1

sgf,s82.75
S{ü

s1,29,m7.8s
qs021.48

6t.o74U
23.nas%

15.1873%

1m.lm
a,1n76Á
OW
9.tm196
0s92w

$1973,322.s1

52,321,722.45

s14t3e.ff
59,7ao,42a.%

5i99,227.31

So.tr

S9s2,169.fr
s58 070.&

72.414v,

16.ffi5i1
10876&

1m.@l
7.W
o.mt(
9.1M.
o-wg

59,878,263.@

¡ DnF<ÍDÍg<tofotat l1t.s-G.s s11.s.58.8 s11.SqE96ú

Consúu.cioneslCU, S.A. d€ C.V.RUBB6
Greenova Co.stddor€s,S,A. de €co Consrucc¡ón v Asociados,

s.A. dé c-v
Man.or corprativo de

Aquat€du6, S-a. dé c.v
Pby€d. Arquit€düB Hum¿na,

S.A. dé C.V.

s6,s8r"1S.s:

s1,768,962.61

Sgs,e44.71

5e,3tffi.s
sr" u0,931.6;

$ofi
9r"438,s28.9r

13.851L%

15.39174
9.7477%

10.mor
9.gB5E(
O.01¡lt0l
a96X'9r

s7É28gL7.
sr"670,6144r

5993,497.s(

910,19¿ 1s3.70

$99,71s.7¡
91,622.8t

5772,350.9',

910,084,306.77

1- IMPORTE POR MTTRIA6
2. IMPORTE POR MNO DEOERA

3. IMPOÑT POR MAQUINARIAY EQUIPO

4. IMPORTE PORCOSTO DIRTCTO

5. TMPORTE PORCOSTOS tNDIRICIOS

6. IMPORTE POR FINANCIAMIENTO

7. IMPORTE PORUILIDAO PROPUESTA

IMPORTF POR GRGOS ADICIONATE

m.4v10t

18.S749
n.&u1

Ítr.@m9¡

f¿G)q)9r
om
8.ffi
o.mm

9. PR6UPU6fO TOTAL

AtulfoRodríguez 5eruinRUBR6
AbaiecedonCiv¡l

Eledrcm¿€á¡ie,S.A. dé c.v.
Prcmto€ y construdon Hemi,

5.A. de C-V.

1. IMPORT€ POR MATIRIAIIS

IMPORTE POR f\¡ANO DE OSM
IMPORTE POR MQUINARIA Y EQUIPO

IMPORTE POR COSTO DIREtrO

rMpoRTE POn COSÍOS tNDTRESOS

IMPORTE POR FINANCIAMIENfO

IMPORTE POR I'TIIIDAD PROPUSIA

51.675W

27.272ú.

E.62Tt
1m.m@
10.@
0.dm(x

0.m
o.@

5s.sl51L91
52,782,%s.35

51,$6,m139
51O,2U,478.6

51,020,447 .A7

50tr
st,122,492,65

s62.m6. rc

m.ol6r%

r7.8¡8TA
P.TE&

1m.omt
8.8168e1

oq)(Fl
9,7t6nt
0.s5%

57 ,394,79r.L

$1,a79,2r3.4
51,ziB,w.11

510,ss¿sm.71

99s,39a92
Sofr

S1,16,7say
*3,421.X

t}MULC() t}E ZÚÑICA, JAL. TELÉFONO' 33 3283 úúOOc. lltGUERA 70, CENTR0 . C.P. 45óú0
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Tl^lto
TLAJOI'ULCO GOBIERNO MUNICIPAL

MUNrcrpto DE TtAtOMUtCO DE ZÚÑrGA, JAUSCO

DIRECCIóN DE OBRAS PÚBIICAS

TICITACIóN PÚBLICA

DO P- M -R P- r M U -LP -020-2025
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DE FATLO

2.3.- Etapa de determinación de insuficiencia y eliminación de propuestas insolventes.

l. Una vez determinados los valores de insuficiencia parcial, con la suma de las mismas se obtendrá, en números

absolutos el valor de insuficiencia total de cada uno de los licitantes;

ll. Hecho lo anterior se determinó la solvencia de cada una de las proposiciones mediante la sustracción, donde el

minuendo es el importe propuesto como utilidad señalado en el rubro de lmporte por utilidad propuesta, y el

sustraendo es el valor de insuficiencia total que hubiere acumulado el mismo licitante; si el resultado es un número
positivo la propuesta económica se declara solvente y si resulta un número negativo se declara insolvente. '

Una vez calificada la solvencia de las propuestas económicas se retiraron del procedimiento las que hubieren resultado

insolventes.

V

s233,281.81

$14¿@.99

s15s31.21

s51,94.3ú

59,717,52

ge8,4s.{
ss1&4S.93

IS.INSUÍICIENCIA PARCIALDEMAERIAIES

15. INSUFICIENCIA PARCIAL DE MANO DI

OBRA

17, INSUFICIENCIA PARCIAL DI

MAQUINARIA YEQUIPO

18, INSUFICIENCIA PARCIAL DE COSTO:

INDIRECOS

19, INSUFICIENCIA PARCIAT DI

FINANCIAMIENTO

20 INSUFICIENCIA TOTALT 15+1S174Sr19

21, SOwENCTA DE nS PROPOSICTONB

tmt tD^D - tñslrFtatFNa¡a ToTAI

S481,s8.8;

s6¿280A

Src,u4a

s552,33q8:
5417,051.s;

s1,528,365.4:
-5sh249.ü

s33A,372.7(

S1ú,229.92

56,387.&

546,44.01
Ss,014.8:

$1,81,453.33
-s2929.O1

Sofr

s1&,247.31

$15s31.2r

s521ffi5.23

931892.4¡

s717,536.18

51a1,a62.71

524,1s2.91

s592.552.0

Sqq

s749,A6ñ
$212303.9:

sB2,eLA
Sod

INSOLVENE, SE D6CALIFICA sotvtNn SOLVENTE SOLVENft¿2. quFtcactóf{ INSOTVENTE SE DSCALIFIM

blucione5 lntee6lesen
Pavimenlo5 de Gu¿dalajara, s-a.

dé C.v

Aguas yAmin05 de l¿lisco.5.A.
de c.v.er¡so.i¡ciónér

padic¡pacrónco¡ 5DI
construdora, S.A, de C,V.

(onstrum¿r¡vr, 5.A, de C.vRUBROS
Arq. JoBe ArmandoToresGali¿.kArquitedos y

€onstrueionet. S.A. de C.V.

s133,&1.93

50.fr

50.m

sx9,9.39
s158,917.C

s491,tr3.32
$ffi,p2.11

SzB,929.f

Sod

$o.d

s97,22O,3t

981,61.il

s388,210.e
ss97,7M.ú

$o.6

$w716,47

s1ts31,2r

9320,2@.62

ss93,02.sl

517128s.87

$9,727.ü
19 INSUFICIENCIA PARCIAL DE MAERIAT6
16 INSUFICIENCIA PANChT DE MANO DI

oBm
17. INSUFICIENCIA PARCIAL OI

MQUINARiAY EQUIPO

18. INSUFICIENCIA PARCIAL DE COSTO:

NDIREMS
Iq INSUFICIENCIA PARCIAL DI

FINANCIAMIENTO

20 INSUFICIENCIA TOÍAL: 15+1&17+1&19

U1, SOLVENCIA DE US PROPOSICIONES

MTIDAD - INSUFICIENCIA TOTAT

s43&lm.3:
Soü

3233,434.2t

30q

$9,q3.5:

s681,O38.3(

9293,s73.il

s814,163.3C

$o.ü

$o.tr

s28t3S.2c

$o.ü

$1,G9,s62.s1
-$G,m.o3

12. GUFtOCtÓil sotvrNm INSOLV€NE, SE DÉCALIFICA SOLVENE SOTVENTE sotvENrf

Sruaciosen lngenier¡a.

conrkú.ciófl yDi5éño de obra

Sustenrable 5¿ 5- a. de c. v.

Kéimani Construdora. S.A. d€ Sediciosde ldfEefrudurá N¡va,

c.V. 5.a. de c.v.

D¿mnr&aífeos de Mérico, s.A.
Itera.ién. s.A. d€ C.V.NUBBOS

sro,4*.6;
Soq

Sod

s36,70.2:

so.ü

S1s¿2@.e
s93t19.e

$42,7s7.ia

Soü

9qü

50ü
s266,183.9t

$308,91.,
5n7,ü9.71

50.c

So.c

s10,3sl.S

So.0
s2@,2ú.21

s279sv.19
S6s,12.{

I5, INSUFICIENCIA PARCIAT DE MAERIATS

16. INSUFICIENCIA PARCIAL D€ MANO DI

f,BRA

17, INSUFICIEÑCIA PARCIAL DI

MAQUINARIA Y EQUIPO

18. tNsuftctENctA PARC|AL oE cosTos

NDIREfrOS

T9, INSUFICIENCIA PARCIAL Dt
:IÑANCIAMIENTO

¿O INSUFICIENcIATOTAI: 15+1&17+18+19

¿1. SOLVINC|A DE nS PROPOSTCTONS

.MTIDAD - INSUFICIENCIA IOTAT

9qd

s343,016.7(

Soq

s66,7v.v
s113,338.tr

$r" u3,18.rr
-S61,979.2:

Soq
9m,ss,1:

So0

So'q

57,16.s

s10,7s1.1:

S718,210.3:

¿2. qltFt6CtÓtr INSOTVENIE, SE DSGLIFIG SOTVENft SOLVENE SOLVENN SOLVENE

Feñare, s,A, de C,VRU8ñO5 Con¡vudo@ Nántli, 5.A. de C.V. Con*rudoralvaona, s.A. d€ C.V.
fedum ConsÍu..ionés, S,A. deGrup Conrtrudor stnde, S.A, de
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Tr^rto
TLAJoI.IULCO G0BIERN0 MUNICIPAL

MUNrcrpro DE TIA,IOMULCO DE ZÚÑlGA, JAUSCO

DIRECCIóN DE OBRAS PÚBIICAS

TICITACIóN PÚBUCA

DOP-M-RP-t M U-tP-020-2025
ACTA JUNTA DE PY)N UNCIAMIENTO DE FATLO

2.4.- Realizada la selección de las propuestas económicas solventes, será ganadora la que ofrezca el presupuesto

total menor.

1

2

3

Galjack Arqu¡tectos y Construcciones, S.A. de

Soluciones lntegrales en Pavlmentos de

Guadalajara, S.A. de C.V

Aguas y Caminos de Jalisco, S.A. de C.V. en

asociación en partic¡pación con SDT

Constructora, S.A, de C.V.

59,6s6,028.24

s9,934,20s.r7

s10,482,8s9.s4

SrL,2oo,99z.76

s11,523,678.00

5r2,L60,tL7.07 CUMPLE

INSOLVENTE, SE DESCATIFICA

tNSowENTE, SE DESCAUFICA

CUMPLE

CUMPLE

59,418.t
50ü

Soü

So.ü

911s31.2r

$419,s9.3!
s532,219.6f

Soq
s232,M2,3:

s58,11s.7:

Ss,G7.E

$1tts1.2:

5396,127.21

S$¿s3.2(

Soü
$tr s,ü

so'ü

ss6,116.{

s1ts31.2r

$10,2s1.7:
5746,&7.s:

15, INsUFICIENCIA PARCIAL DE MAIERIAI.ES

16. INSUFICIENCIA PARCIAT DE MANO Dt

)BM
17. INSUFICIENCIA PARCIAL DI

MAQUINARIA Y EQUIPO

I& INSUFICIENCIA PARCIAT DE COSTOS

NDIREfrOS

19 INSUFICIENCIA PARCIAL DT

:INANCIAMIENTO

¿O lNsUFlclENClA TOfAL: 1S1&17r1&19
¿1, SOLVENCIA DE ÁS PROPOSICIONS

MI IDAD- INSIIFI'IFNCIA TOTAI

so.q
s112,SO2!

515r"3s9.4;

Soü

9rt$r2:

528,nO.9',
$861es.7:

$10,673.33

So.d

$11531.21

Som
9103,869.02

s2m,073.s6

9H,04.33

SOLVENESOLVENE SOLVENfE SOIVENft SOTVENE¡2. GltFtcactótr

Conshcciones lcU, S.A. de C,V.RUBROs
t.o co¡strucdón y Asociados,

5,A. de C.V.

MañcorCorFbtivo de

Arquitedura, s.A. de C.V.
6reenov¿ {orttrudores,5.A, de Ptoyeda Arquf€ctúE Hud¿na,

C.v. 5.A. de C.V.

50.00

s16,974-63

So.oc

so.oc

so.oc

5a6,974.63

51,O97,978.53

s492.22a.71

so.tr

so.d

so.tr

s15,531.21

s5O7,759.99

56a4,732.6Í

so.o!

9107,663.14

s141,6@.8i

50.oc

51s,s3r.2¡

s264,aM-22

s!,173,724.69

so.o0

52O6,OLL.27

s139,Os7.08

5o.oc

s13,9Oa.39

s35A,976.74

s4!3,374.23

579,9a6.33

so.oc

so.o(

so.oc

so.o€

579,9A631

s1,OL4,62L-43

INSUFICIENCIA PARCIAL DE

OBRA

INSUFICIENCIA PARCIAL

INSUFICIENgA PARCIAI

INSUFICIENCIA PARCIAL DE

INSUFICIENCIA PARCIAL

SOLVENC¡A DE hS PROPOSICI

Y EQUIrc

INsUFICI ENCIA

15+16+17+18+19

SOLVENTE SOTVENTE5O!VENfE SOTVENTE

Proñotora V Construdora Abasrecedor¿ C¡v¡l

Herili,5.A. de C.v. €l€droñe.áñ¡ca,5.A- de C.V-

ComercializadoraPolígono. lagusGrupoCotstructor
s.a. de c-v. s.a. de c.v.adolfo Rodriguer servinRUAROS

16. INSUFICIENCIA PARCIAL DE

17. INSUFICIENCIA PARCIAL

MAQUINARIA Y EQUIPO
1A. tNSUF|CTENCTA PARCTAL DE COSÍOS

19. INSUFICIENCIA PARCIAL

SOLV€NCIA DE US PROPOS¡CION€s:

OBRA

fOTAt:INSUFICIENCIA
1s+16+17+8+19

CIENCIA PARCIAL

SOLVENTE

renovación de pavlmentos, süstltüclón de losas dañadas, lluminaclón, lnstalaclón de mobilia¡¡o, lncorponción de

rrbolado, crucerossegüros y rsstaunclón defachadas h¡rtóricasen la Gbecera mun¡cipal, de falomülcode zúñiga, Jal¡s@.
Prlmen etapa de renovaclón de Contro Hlstórlco, incluyé:

UCITACION PUBLICA No. DOP-M-RP-lMU-tP -O2O-2O25

IMPORTE DE LA

PROPUESTA

IMPORTE DE LA

PROPUESTACON IVA

RESULTADO DE LA

EVALUAcTóN

EINARIA

RESULTADO DE tA
ev¡LuaclóN poR TAsActóN

¡nrr¡uÉr¡c¡
EMPRESANo.

33 3283 4400C. HIGUERA 70. CENTRO . C.P. 45ó40 . TLAJOMULCO DE ZÚC,erc:q
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TLAJOI,IULCO GOBI ERNO MU NI CIPAL

MU¡üC|P|O DE TI.A,OMUICO DE ZtiÑrcA, JALISCO

DrREcclóil DE oBRAs ptlsltcAs

uoreclón púel¡cA

DOP-M-RP-l MU-tP-020-e025
ACTA DEJUNTA DE PRONUNCIAMIEI{TO D€ FALTO

La evaluación de la propuesta Técnica y económica mediante tasación aritmética fue realizada por elArq. Carlos Marín

Velázquez, en su carácter de jefe de Costos y Presupuestos y revisada por el Arq. Edgar Gabriel Rulz López, D¡rector

de contratación de Obra Pública.

TLT'O

Por lo anterior, se dio lectura al fallo, que previamentgfue informado al Comité municipal Mixto de Obra Públlca

dentro de la cuarta sesión extraordlnarla del dla 20 de febrero de 2025, en el cual se determinó adjudicar el contrato

al licitante: Aguas y Camlnos de Jaltsco, 5.A, de C.V, eñ asociaclón en part¡c¡pación con SDT Constructora, S.A. de

G.V., para eJecutar los trabajos consistentes en: Primera etapa de renovaclón de Centro Hlstórlco' incluye: _..

renovación de pavlmentos, su¡titución de losas dañadas, lluminación, lnstalaclón de mobillario, lncorporación de ''

arbolado, cruceros s€guros y restauraclón {e fachadas hlstóricas en la cabecera munlclpal, de Tlaiomulco de Zúñiga,

lallsco. por un monto dc $12"16O,1f2.02 (doce mlllones clento sesenta mil clento dieclsiete pesos 0?/1{lO M.Irl.¡, -''
l.V.A. incluido, por reunlr las condiclones legales, técnicas y económicas requerldas por la Dirección de Obras Ptiblicas,

conforme a los crlterios de adjudicación establec¡dos en la Convocatoria y Bases de Licitación Públlca y Sarantizar
satísfactoriamente el cumplimíento de las obligaciones respectlvas.

dr ldrdoll¡üllt¡¡an h.ü.or.D¡nldp¡1, d.fl{oildcodr ¡¡fifeHo
qilro l0&¡Lo, lndt¡y* tñoEdótr & Fvfn ¡b'+

CUMru
CUMPII
ct MptE

CUMPI.E

cuilnc
CUMPT"E

CUMPTE

cu{uPu
cuiltPr.É

cuillPtE

CUMPU

CUMPTE

CUMPTE

CUMPI.E

culrtpt¡
cuilPl¡
ctruPl.E
CUMru

GUMru
cufitPu
CUMPTg

cuilPt.E
CUMPT,C

ttr8owEilre sE DEscAJflcA
sowttúfE

If{SOLVEÍ{TE SE DESCAUFICA

sowErlG
sorvEülE
sowCilIE
soltEim
sowEI{IE
sowEI{IE

30wEi[rE

$oLvEiffE

!bwEt{tE
soLvEiflE
SOLVEIffC

SOLVETIE

SOTVEME

sowEmE

5(}wEt{IE

sot\rEr[fü
S0wEiffE
sol. EtfIE

sotvEtYrE
sowÉfTfE

sx0,689,641.21

s10,756,079.60

s10,774875.12

$10,8o7/c69¿1

s10,846,422.81

$10,899,468.s8

$10,931,223.78
s10,987,214.39
su,206,502.62
$11,263834.50

$tt,?24,512.47
$11.353.202.57
s11,36s,003.90
S1r,588,529.63

$11,589,896.18

S11,591,6610.61

$11,796,714.88

$1r,960,590.58

$12,02s,626.53

s12,101,191.36

s12,325,153./t4

912,409,s0s.27

$1?,662,0S8.87

$r2,399,983.80
512,477,Os2.34

s1¿498,976.01

sr2,s3a664.s2
$12,581,850,46

s12,il3,383.s5
s12,680,219.58
912,745,158.59

912,999,543.04

$r3,056,164.14

S13,13513¿t.42

s13,169,714.98
S13 183,¡104,52

$13¡42,694.37

$t3,444,279,57

s13,446,32531

s13,684,189.26

9r3,874,285.07

$t3,949,726.77

S1403¿381.98

$1429&337.99

s14,395,026.11

s14688,0r3f'9

11

t2
13

L4

15

16

t7
18

!9
zo

2L

2l

7

23

Arq. Jorge Armsndo fones Zermeño

construmar¡vi, S.A. de C.V.

servlcios en lngenlerfa, construcción y Dlseño

de Obra sustentable 52, s. A. de c. v.
Kalmani Constructora, 5¡. de c.v.

Sewiclos de lr¡frae¡üuctura Nlvq 5.A. de C.V'

Iteradón, S.A. deCV.
Damar Acarreo¡ de Mfico, SA, de C'V.

Grupo constructor Strade, s.A. de c.v.

Femarco, SA, de C.V.

Fectum construcclones, SA. de c.V.

Construciora Nantl¡, S-4. de C,V.

Constructora lvanná, S¡, de C.V.

Greenova constructotes, SA, de C.V,

Proyecta Arquitectura Humana, S.A. de CV.

Eco Construcdón y Asoclados, S.A. de C.V.

Manco¡ Crrporatlvo de Arguiteútur8, S.A' de

Construcclon$ lCU, S.A" de C.V.

Promoto¡a y Construdora Hermí,5.A, de C.V'

Abastecedora Clv¡l Electromeénka, S,A' de C.V.

Adolfo Rodrfguez Servin

Comerclallzedora Pollgono, S.A. de C.V.

lagus Grupo CcnstruEtor, SA. de c,v.

Glorfa Esmeralda Ramfrer Ramfret

{ lC¡TACION pUBtlCA No DOP-M'RP-¡MU'LP-020-2025

iMPORIE DE !Á
PRo PU EST/l

iMPORTE DE i-A

PROPUESTA CON IVA

RÉSUITADO DE LA

evalu¡c¡ó¡r
BINARIA

RESULTADO DE LA

EVALUACIÓN .POR TASACIÓN

ARITMÉiICA
EM PR ESANo

0 ñr JA TEL. 33 44003283Hc GUER A CENTRO Pc. 45ó40 AJTL LC0 A,0Mu70,Cercq
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Tr.rto
TLAJOI,IULCO GOBIERNO MUNICIPAL

V

MUN|C|PIO DE TtAtOMUtCO DE ZtlÑlGA,IAUSCO
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBIICAS

uctrAclóN Pt BUGA

DOP.M-RP-l MU-LP-020-2025
ACTA DEJUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DE FATLO

/'
para esta adjudicación se otorgará un 30% de antic¡po que corresponde a $31548,035.12 {tres millones seisclentos

cuarenta y ocho mil Üelnta y cinco pesos tZltOO M.N.l. -.-

Corno constancia de lo expuesto, asf como para los efectos legales a que haya lugar la presente acta surte efectos de

notificación, por to;lanto, serán exigibles las obligaciones derivadas de esta adjudicación del contrato No. DOP-M.RP'

IMU-LP-020-2025,' al'adjudicatario" quien presentará la garantfa de cumplplento, con antelación de la firma del

contrato, el cual deberá ser firmado el dfa 24 de febrero de 2025 a las 9:30 horat en la Dirección de Obras Priblicas

segundo piso del Centro Administrativo fajomulco (CAT) ubicado en la calle Higuera número 70, colonia Centro del

Municipio de Tlajomulco de Zriñiga, Jalisco., presentando para el efecto original o copia certificada del documento

donde se acredite la personalidad de quien firmará el contrato, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo

en las fechas y términos señalados en elfallo.

Los trabajos deberán estar concluidos en un plazo de 120 dfas natírahs, tomando como fecha de inicio el dfa 25 de

febrero de 2025 y de terminación el día 24 de iunio de 2025. /

El presente acto fue presidido por el Arq. Edgar Gabrlel Ruiz lopez, Director de Contratación de Obra Pública, de la

Dirección de Obras Públicas, quien actúa a nombre y representación de la misma, para dar a conocer el fallo del
presente procedimiento de contratación.

Concluidajd junta de pronunciamiento de fallo, se emlte la presente acta en esta ciudad siendo las 9:39 horas del dfa

21 de febrero de 2025, en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios

y demás relativos con su reglamento.

Por parte de la Coordinaclón General de Gestión del Terrltorio

Por parte de la Direcclón de Obras P¡ibllcas

Flrmaf{ombre y cargo

Daruuu tü:nrr¡art De(¡crtttto fuí$L

EFlrmaNombre y cargo

b-/
Arq. Edgar Gabriel Rufz López

D¡reútor de Ccntratación de Obra Pública z
\

Arq. Carlos Marfn Velázquez

Jefe de Costos y Presupuestos

Cercq c. l{TGUERA 70. CEilTR0 . C.P. 45ó40 . IL F()N0, 33 3283 4400
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TI¡'O
TLAJOI,IULCO GOB I ERNO MU NI CIPAL

MUNICIPIO DE TIA"IOMUtCO DE ZÚÑIGA, JATISCO

DIRECC¡ÓN DE OBRAS PÚBIICAS

TICITACIóN PÚBLICA

DOP-M-RP-t M U-tP-020-2025
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DE FALTO

REPRESENTANTE DEt ÓRGANO ¡NTERNO

DE CONTROT

p\ óur ñ^ V c, qvz 5

REPRESENTANTE DE r¡ corurmlonfn
DEt ESTADO DE JATISCO

TESTTGO SOCtAt

TICITANTES PARTICIPANTES

TICITANTES FIRMAn

-ffi6,-tJu] [1ai'{eelo' f c'Pa'lwuMr*>

{ot m tu/ (on r/o'/rr^

ln-f fo,t)lrrtrts¡r¡r/7') AlDt4 4 fsn

X.,...1 Ano,,,Jn,)*u {L^^,'
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ÍLAJOMULCO GOBIERNO MUNICIPAL

MUNTCIP|O DE TTAJOMUTCO DE ZÚÑrGA, JAUSCO

DIRECCIóN DE OBRAS PÚBIICAS

TICITACIóN PÚBIICA
DO P- M -R P-r M U -LP -020-2025

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DE FATLO

V

FIRMA
n ILICITANTES

$fi ,,, uN-. (aw,W,r,rnua

I

1
{
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TLAJOMULCO GOBIERNO MUNICIPAL

MUNtctpto DE TLAJoMUtco DE zúñlc¡, JAusco
orRrccróru DE oBRAs púslIcns

ucr¡cróru púeLrc¡
DOP-M-RP-t M U-LP-o20-2025

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DE FALTO

LICITANTES FIRMA

I,
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